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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento de Protección de Derechos Fundamentales 
1725/2010, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1725/2010, interpuesto por el Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra el De-
creto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medi-
das urgentes en materia de reordenación del sector público, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 116.2, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente correspon-
diente a la tramitación legislativa del Decreto-Ley 5/2010, de 
27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en ma-
teria de reordenación del sector público, convalidado por el 
Parlamento de Andalucía el 29 de julio de 2010, a la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con Sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten intere-
sados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con Sede en Granada, en el plazo de cinco 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de agosto de 2010.- El Secretario General, José 
Ortíz Mallol. 
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Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento especial de Protección de Derechos 
Fundamentales 1723/2010, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso especial de protección de derechos fundamentales 
número 1723/2010, interpuesto por la Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcionarios, contra el Acuerdo de 27 de julio 
de 2010 del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Plan de Reordenación del Sector Público de la Junta de Anda-
lucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 116.2, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con Sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con Sede en Granada, en el 
plazo de cinco días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 13 de agosto de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

-ceriD al ed ,0102 ed oiluj ed 82 ed NÓICULOSER 
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 27 de julio de 2010.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 27 de julio de 2010:

- Pagarés a tres (3) meses:
 Importe nominal adjudicado: 4.500.000 euros.
 Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,715.
 Tipo marginal: 1,130%.
 Precio medio ponderado: 99,719.
- Pagarés a seis (6) meses:
 Importe nominal adjudicado: 7.000.000 euros.
 Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,170.
 Tipo marginal: 1,655%.
 Precio medio ponderado: 99,224.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 28 de julio de 2010.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 30 de julio de 2010, por la que se em-
plaza a terceros interesados en los recursos conten-
cioso-administrativos núms. 1435/2010, 1437/2010, 
1439/2010, 1457/2010 y 1459/2010, interpuestos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, Sección 1 C.

Contra la Orden de 8 de abril de 2010, por la que se con-
voca concurso público de oficinas de farmacia en desarrollo de 
lo previsto en la disposición final segunda de la Ley 22/2007, 
de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, y ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, Sección 1 C, se han 
interpuesto los recursos números: 1435/2010, por Aurelio 
González Marín; 1437/2010, por Manuel Gutiérrez Amérigo y 
cuatro más; 1439/2010, por Jaime Muñoz Méndez y seis más; 


